
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandantes Rosa Elena Restrepo Gómez 
Joaquín Alonso Mazo Velásquez 
Katherine Mazo Bastidas 
Anderson Estic Mazo Bastidas 
Jhojan Estic Mazo Bastidas 

Demandados María Ofir Tabares López 
Transportes Envigado S.A 
La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo 

Asunto Admite llamamiento en garantía 

Radicado  05001 31 03 015 2022 000087 00 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud sobre llamamiento en garantía, reúne los presupuestos 

consagrados en los artículos 65 y 66 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, formulado por el 

codemandado TRANSPORTES ENVIGADO S.A, a LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena notificar a la aquí llamada en garantía, corriéndole 

traslado por el término de veinte (20) días para que intervenga en el proceso, de conformidad 

con lo estipulado en el artículo 66 del Código General del Proceso. Citación que se hará de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 de la obra en cita.  

 

TERCERO: Se advierte que la notificación aquí ordenada, deberá verificarse dentro del término 

de seis (6) meses siguientes, de lo contrario el llamamiento será ineficaz (Art. 66 ibídem).  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 
JUEZ 
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